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’ Se hí' 
:oncilio' 
icionah* 
eto 20I 
y juzgí' 
incípalO' 
san dado» 
para qoj 
bra útil 
ititucio' 
i ciudn'
propilUO

Constantinomia 25  de Enero.
Desde que llegó el últim o correo de V iena han concebido todos 

nuevas esperanzas de paz. Los embajadores de Inglaterra y de A ustria 
tienen frecuentes conferencias con los dragomanes; y la noticia que se 
ha recibido de Odesa de que la diputación de los griegos no habia po­
dido obtener una audiencia del Emperador en Petersburgo, ha hecho 
tambietvuna favorable impresión.

A q ia  se disfruta bastante tranquilidad, y la prisión de los cuatro 
obispos griegos, que fueron conducidos á las cárceles del bostandgi- 
bajá, ha causado muy poca sensación: se dice que el m otivo de ella 
ha sido la insubordinación de aquellos prelados para con su patriarca

Un suceso mucho mas importante es el nombramiento de H aled- 
eíFendi (muy'poderoso valido del buhan) al cargo de guardasellos, que 
se le ha dado de resultas de innumerables intrigas que han durado 10 me­
ses. Por hn se ha logrado separar de la persona del G ran Señor á este 
hombre, á quien se consideraba como el principal obstáculo para la paz 
con la Rusia. Hasta ahora habia rehusado todos los destinos públicos; 
pero en fín ha prevalecido la voluntad del Sultán.

La escuadra tu rca , después de haber sido rehabilitada y abastecida 
con mucho esm ero, ha salido nuevamente del Archipiélago con inten­
to de reconquistar la Morea. Se asegura que los griegos han sido necha- 
zados de Napoli di R o m an ía , y que Churchid-bajá está en negocia­
ciones con A lí;  pero estas noticias necesitan confirmación.

También se dice que continúa en ias fioiiteras la guerra contra los 
persas, y que el Schah no ha firmado todavía la paz.

AUSTRIA.
Viena ig  de Febrero.

Nuestro Observador austfiacp pubnca hoy las siguientes noticias de 
Consiantinopla hasta el 25 de Enero.

(.lineo son los obispos presos últim am ente; á saber: los de Efeso, 
de Nicom edia, de Salónica, Smiriia y o., l e i a p a ;  pero se les trata 
con la mayor dulzura. Los han llevado á Coiistantm opia, en donae es- 
tan bien alojados, y tienen libertad de rcCibir visitas ce ios sugetos en­
cargados de sus intereses. Se ignora cual' sea el m otivo de su prisión; 
pero se sabe que la ha ocasionado ei mismo patriarca griego después de 
un maduro exam en, y solo añaden que por motivos de suma im por­
tancia.

A IB M A N IA .
Augsburgo 22 de Febrero.

El Observador austríaco dcl 19 publica las siguientes noticias, que 
dice haber recibido por la via de Constantinopla. » Los griegos han le ­
vantado el sitio de Ñapóles de R o m an ia , y con perdida de unos liü 
hombres se han refugiado á los montes. —  Los habitantes de la isla de 
Thasa abandonaron la causa de ios griegos luego que supieron la am ­
nistía ofrecida por el Sultán___La ciudad de C anea, en C andía, sigue
bloqueada por los sphaciotas, quienes últimamente han derrotado en los
llanos á los otomanos,__Mientras los turcos derrotaban en las aguas de
Eatras á una división de Ja escuadra griega, mandada por Mauro Corda­
to , los cruceros griegos con pabellón otomano se apoderaban en el A r­
chipiélago de un gran número de buques de esta nación, io d o  está 
tranquilo en Smirna; pero en Escala-Nova ha habido después de la 
muerte del antiguo baja tumultos y desgracias, que cesaron pronto por 
el zelo del nuevo G obierno.”

El mismo periódico , aunque en artículo distinto dcl de Constanti­
nopla, refiere que el 33 de Enero liego á Prevesa un tártaro (correo) 
con la noticia de la toma de Janina , adonde se había refugiado A lí-Ba- 
já. El ingeniero napolitano Careto, que habia dejado últimamente el 
Servicio de A lí para entrar en el de ios turcos, era quien habia contri­
buido á la tom a de Jan ina , dirigiendo los fuegos de las baterías. A lí se 
habia encerrado con solos 78 en el fuerte deZcdicala. Lascarlas de Pre- 

..' êsa de 1 °  de Febrero dicen; A lí-B a ji , que se encuentra en m uy 
tnal estado, ha despedido á casi todos ios que se hab.an refugiado con 
úi en el fuerte , conservando únicamente en su compañía á su muger, 
una griega, otras dos mugeres, al tesorero y seis criados de conhan- 
2 a , para todos los cuales tenia víveres suhcientes.” —  Se dice que 
Alí-Bajá ha juntado dos mil barriles de pólvora. Churschid-baja , ge- 
ueral del egército turco delante de Jan in a , hizo saber á A*lí que Ismail 
y Hussan , bajaes, habían sido degollados de orden del G ran befior ; á 
lo que contestó A lí que nadie ultrajaría ni su cabeza ni sus cenizas; y 
*ito prueba que su iiitc iu ^ n  es volar la fortaleza en el ultim o apuro,
)■ perecer entre sus ruinas; *

X - '

F R A K C IA .

París 2 de M arzo.

Según cartas que se han recibido de la Haya con fecha del 21, 
S. A . R . el príncipe de Orange habia pedido á su cuñado el Emperador 
A lejandro permiso para servir de voluntario en sus egércitos, en caso 
de guerra contra los turcos; y ha tenido una contestación favorable de 
aquel Monarca. Asegúrase que si empezasen las hostilidades, S. M. I. 
le ofrecería el mando de uno de sus egércitos.

Entre las personas arrestadas antes de ayer por la tarde en la igle­
sia de Petits^Peres se encuentra un tal D u m on lin , que también so­
naba en el proceso relativo á la conspiración de 19 de Agosto de 
1820. Después que fue interrogado se le condujo á la prisión. Los de-i 
trias sindicados se hallan todavía en la prefectura de policía. ,

^ ^ n  el Diario de ¡os Debates se dice lo siguiente:
« TodoS^ios refugiados españoles que habia en Bayona, á excepción 

del obispo de Tarazona y el general de capuchinos, han tenido orden 
de salir de aquella ciudad, y se han dirigido al departamento del Gi'»’ 
ronda.”

Se habla de un gran número de mudanzas que van á verificarse en 
la administración pública; y particularmente se trata de la destitución 
de varios prefectos y 58 subprefectos &c.

El G obierno ha tomado y sigue tomando las providencias mas ri­
gorosas para que se restablezca completamente la tranquilidad en lo» 
puntos en que ha habido conm ocio i^s, y para que en París no se. re­
pitan escenas escandalosas. G eneralm ente se dan por concluidos los d is­
turbios deT houars y Saumur; mas iip por:6so es» menos activa la vigi­
lancia dcl G obierno. Tampoco faltan personas que propaguen rumores 
funestos; aunque es bien sabido que solamente sus deseos los hacen ha­
blar asi.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona 2 de M arzo.
E! Exemo. Sr. comandante general ha recibido del gefe superior po­

lítico d i esta provincia el oficio siguiente:
n Exemo. S r .: Apenas recobrado del profundo dolor que experimen­

tó  mi corazón el dja 24 del corriente, cuando un corto número de ilu­
sos , despreciando la suave amoneswcion de las autoridades constituidas 
por la le y , se obstinaron en ho llarla : una de las primeras ideas que se 
presentan a mi espíritu, y que mas excitan mi sensibilidad, es la memo­
ria ds ios que con el mas decidido y virtuoso empeño me auxiliaron en 
aquellas terribles circunstancias. A  V . E ., al Exemo. Sr. gobernador de 
la plaza , á los gefes, oficiales é individuos de todas las clases del egér- 
citü se debe principalmente el que esta benemérita ciudad no fuese en 
el dia 24 ci teatro del mas trágico y sangriento suceso. T o d o s, incluso 
V . £ . ,  llevaron la prudencia hasta el extremo de sacrificar á la 
conservación del orden, que es el primer elemento de la felicidad so­
c ia l, el resentini.ento que debían inspirarles los insultos y amenazas de 
los que con m ano armada se propusieron apoyar la mas ecsandalosa 
inobediencia á mi autoridad, circiinacrita en los justos límites de la ley. 
El aspecto imponente del egército, unido álos cuerpos de m ilicias,ater­
ró  á los seducidos, y burló las esper nzas de los seductores, sin que 
una gota de sangre ni una lágrima hayan empañado la gloria de las ar­
mas que la patria puso en manos desús hijos, el sosten de la libertad, 
del orden y de las leyes. Ruego á V . E. se sirva hacer conocer á todos 
los cuerpos de esta guarnición este desahogo de mis sentimientos de adr 
miración y de gratitud hacia los que en aquel día libraron á esta ciu­
dad de los desastres que la amenazaban.” Lo que se comunica en Ja o r­
den del dia para satisfacción de los cuerpos que componen la guarni­
ción de esta piaza.

De orden del general gobernador, el sargento mayor Ventura Mena.
M adrid Miércoles i j  de M arzo.

C O R TES. •

PRESID ENCIA DEL SEÑOR RIEGO.

Sesión del dia de Marzo.
Leída y aprobada el acta de la anterior, entró á jurar y tom ó asien­

to el Sr. B usutil, diputado por la provincia de Málaga.
Se leyó un oficio del Sr. diputado A lav a , en el que decía que en 

atención á las circunstancias apuradas del Estaco, y á fin, de remediar­
las, cedía á favor del Erario público la encomienda de lio inachos ea  
la orden de Santiago que le concedió el Rey en 1815.

El Sr. Salva dijo: Tanta ha sido la delicadeza del Sr. Alava que 
no ha manifestado el valor de la encom ienda, ni el motivo con que le 
fus concedida; yo creo de mi deber el manií^cstar á las Cortes que el
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valor de la encom ienda, es de i6 o 9  rs. anuales, y que fue conedida á 
dicho Sr. por el singular mérito que contrajo en la batalla de W a te r -  
loo : p id a  pues á las Cortes que se haga mención honorífica de este he­
cho en el ac ta , y que se ponga en noticia del G obierno.

El Sr. Valdés (D . Cayetano) apoyó la proposición.
E l Sr. Ferrer pidió que se hiciese la mención mas honorífica que 

»er pudiese de un desprendimiento tan grande, y que presentaba tan 
pocos egemplos; y asi se acordó.

Se dió cuenta de una representación de la diputación provincial de 
V a len c ia , en que repetía la consulta dirigida' á la Diputación perma­
nente sobre el pago de la contribución territorial. Se mandó unir á los 
antecedentes.

A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar las siguientes expo­
siciones: una de la diputación provincial de M urcia, proponiendo va­
lias dudas ocurridas con motivo del repartimiento de la contribución 
territorial y de consum osr otra de D . D om ingo López, manifestando 
que era insoportable el derecho de reg istro , y pidiendo se revocase d i­
cha ley : otra de D oña M aría N . , viuda de D. Josef A lcaraz , p id ien­
do se ilevase á efecto la capitalización de una renta vitalicia que poseía: 
dos de un  considerable número de ciudadanos de Barcelona y M urcia, 
pidién'do se derogase el decreto sobre derecho de registro: una de D on  
Ig^sacio M anso, procurador de un pueblo de la provincia de G uadala- 
Í»ra,- quejándose de que se les apremiaba para el pago de contribucio-

del año ¿ o ,  que no había podido satisfacer por haberse apedreado 
sus campos en d  año 1 9 : otra de la diputación provincial de Extrem a­
dura y proponiendo algunas dudas ocurridas en el reparto de la contribu­
ción territorial: otra delaj'untam iento  constitucional de B orja ,queján­
dose d i una orden del intendente de la provincia, á consecuencia de una 
liquidación de suministros que solicitaba el ayuntam iento: otra del ayun­
tam iento constitucional de un pueblo del partido de Sto. Domingo de 
la Calzada , solicitando se declarase que desde la publicación de la 
Constitución en el año 1 2 estaba -abolido el pago de ciertos derechos 
que satisfacía á un monasterio, peitenecienie ahora al Crédito público , y 
cuando n o ,  se les perdonasen los atrasos: otra de la diputación provin­
cial de Santander, manifestando que solo le faltaban para completar el 
pago de las contribuciones de aquella provincia la cantidad de 242 r 2 
reales; por cuyo m otivo solicitaba se dijese que aquella provincia era 
de las mas puntuales en el pago de sus obligaciones: otra de Doña M a­
ría Josefa N . , residente en Milán , solicitando se le admitiese la capita­
lización de la pensión que disfrutaba: otra de D .Francisco Lorenzo Be­
le z , apoderado de D oña Marra C lav ijo , quejándose de una orden del 
intendente de Canarias, por la cual se le mandaba apremiar para el 
pago del medio diezmo correspondiente á un monasterio de aquellas 
islas: una exposición de un ciudadano español, acompañando una 
memoria sobre el m odo de hacer producir la renta de tabacos: otra 
del ayuntam iento de G uadalajara, solicitando no tuviese efecto una 
K eal o rd en , por la cual se habían declarado libres de alojamientos 
ios empleados de la Hacienda pública que custodiaban caudales de la 
m ism a: otra de Doña G erónim a Sánchez, v iuda, pidiendo se la conce­
diese una pensión por los servicios de su difunto m arido : otra de D on 
A lonso G uzm an, vecino de V a lenc ia , sobreque se Je perdonase la 
cantidad de 2Ó9 rs. que debía á la Hacienda pública por razón de al­
cabalas: otra de D . Josef Jim énez, solicitando que se la liquidasen por 
la oheina donde corresponda varios suministros hechos á las tropas fran­
cesas; y otra de D . Juan  Miguel V alence , del comercio de esta corte, 
quejándose de los empleados en el resguardo de M iranda por haberle 
faltado una partida de abanicos registrada a l l í , y pidiendo se le reinte­
grase de esta pérdida.

Las Cortes recibieron con agrado los 200 egemplares presentados por 
D . Ferm ín liria  Nafarrondo de una meirioria publicada por el mismo 
en M arzo del año pasado sobre el Crédito público.

Se d ió  cuenta de una exposición de D . Joaquín Diez de Córdoba, 
en que manifestaba no haber tenido efecto la recomendación que de él 
habían hecho las Cortes al Gobierno en la sesión de 17 de Mayo ú l t i ­
m o á solicitud de la comisión de Hacienda. Se leyó una nota puesta 
por la  secretaría, que decía que no había tal resolución , y en su conse­
cuencia se mandó devolver la representación al interesado.

A  la comisión de A gricultura se mandó pasar una exposición de 
varios vecinos del puerto de Zafarralla y Santa M aría, en la provincia 
de G ran ad a , sobre que se les perdonase el canon que pagaban por los 
terrenos que cultivaban.

A  la de Marina se mandó pasar una representación de varios fabri­
cantes de jarcias establecidos en las inmediaciones de Bilbao , en que 
pedían se admitiese á comercio el cáñamo extrangero, y se rebajase el 
-derecho del alquitrán.

A  la del Crédito público pasaron las siguientes exposiciones; una 
de varios labradores de la provincia de V allado lid , pidiendo se decia- 
xase quién debia satisfacer las labores que habían hecho en varias obra­
das de tierra del extinguido monasterio de S. G erónim o del lugar de 
S. Bartolomé en aquella provincia, que habían tenido arrendadas: otra 
de D . Pablo T orres, vecino de Barcelona, acompañando el plan que 
habiá formado sobre el arreglo del Crédito público: otra de D , F ran­
cisco Manuel Perez, haciendo varias observaciones sabré los vitalicios, 
y  manifestando que la milicia local era Suficiente para sostener el siste­
m a , con lo que se lograría el ahorro de grandes sumas: otra de D on 
Francisco D om ingo, vecino de íita. María de C artas, obispado de 
T uy , pidiendo se le perdonase la cantidad que debía al Crédito públi­
co , ó  á lo menos se ie concediese un plazo de seis años; y otra de va­
rios vecinos de la villa de N ., pidiendo se les admitiesen vanos crédi­
tos que teman contra la Nación.

l a s  Cortes recibieron con agrado 200 egemplares de una m e m o r ia  
publicada por D . Diego D iez , vecino de M álaga, intitulada Memoria 
del tesoro folítico f  ara hacer feliz  á  España.^  ’

A  la comisión de Comercio se mandaron pasar una representación 
de la diputación provincial de Guipúzcoa sobre.que no se permitiese ¡a 
entrada de una partida dé HierreT extrangero que había llegado ai pueito 
de Barcelona: otra del ayuntamiento constitucional, de 'ün lugar del 
partido de Caldas, en G a lic ia , exponiendo los perjuicios que sufrían por 
la introducción de lino extrangero; y otra dei consulado de Vigo, "par­
ticipando la elección de individuos de aquel tribunal.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de los fabricantes 
de pólvora de Y illafeliche, dando gracias por la resolución cíelas Cor­
tes de 17 de Mayo del año prcíximo pasado.

La comisión de Corrección de estilo presentó el decreto de las Cor
te s , declarando dia de lulo nacional el 10 de M arzo de todos Jos años.
Quedó aprobado.

La comisión de G uerra presentó su dictamen acerca de la impre­
sión del proyecto da ley sobre órdenanzas m ilitares, en el cual manifes­
taba que debia suspenderse la impresión del proyecto presentado por d  
G obierno hasta que se hiciesen Jas variaciones que creía opoitunui. 
Aprobado.

La de Hacienda presentó su dictamen sobre las adiciones hechas á 
las proposiciones del Sr, Ferrer, que fueron'aprobadas en la sesión dd 
dia 11; y opinó que la del Sr. Albe'ar no era admisible , y que debia 
aprobarse la del mismo Sr. Ferrer á la cuaita proposición. Aprobado.

La misma comisión fue de parecer que la adición del Sr. Romero 
se pusiese en estos té rm inos: w Que sean preferidos (  para Jos empleos) 
los que hayan dado pruebas positivas de adhesión al sistema que nos 
rige y á la independencia.” Después de una certa discusión, en que ha­
blaron los Sres. P ra t, R em ero , Is tü riz , Castejen, A dan y Canga, que­
dó aprobada. u > i '•

No se adm itió á discusión una adición del Sr. Falcó á la hecha por 
el Sr. Ferrer sobre que á los reqüisitos que debían concurrir en el qua 
hubiese de obtener em pleo, se a. adíese; « Que hayan de tener la coi- 
respondiente ap titud , como Jo primero y mas esencial de toco.”

La comisión de G uerra presentó su dictamen acerca de la solicitud 
de D . A ntonio V elaide , padre Orl héroe D . Pedro V d a rd e , una de 
las víctimas del 2 de Mayo de i 8 c 8 ,  sebreque se le cambiasen pot 
otras Jas tierras de baldíos que se le habían señalado en Ja provincia de 
Santander por las Cortes, por ser estas de mala calidad: la comisión 
opinaba que esta solicitud pasase con rtccmendacicn á la de Piemios.

Después de algimas reflexiones del Sr. Canga sobre la necesidad de 
hacer efectivo el premio concedido al padre del que dió ei primer mo­
vim iento á la gloriosa revolución de España, se acordó que pasase esta 
solicitud al G obierno para q u e , de acuerdo con D . A nto  .10 VeJarde 
le señalase los terrenos donde mas le acomodasen. *

La comisión especial encargada de examinar la representación del 
gefe político de Ceuta sobre la pastoral de aquel R . obispo presentó 
su d ictam en, en el que después de algunas consideraciones manilestaha 
que según un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín­
sula, el R ey  había mandado que pasase este expediente al consejo de 
Estado para que le consultase.sobre él lo que estimase conveniente; en 
cuya consecuencia proponía que se dijese por ahora al Gobierno que 
encargase al consejo de Estado evacuase la referida consulta á la mayor 
brevedad , y después la remitiese á las Coites cor todos los antecedentes. 
Quedó aprobado.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasar .á la comisión 
de Milicias nacionales, una exposición de D . Juan P érez, haciendo 
vanas observaciones sobre el arreglo de m ilicias, y felicitando á Jas 
Cortes por su instalación.

Se mandaron pasar á la, comisión de Hacienda con igual declaración 
unas observaciones del mismo Perez sobre el sistema de Hacienda.

Las Cortes oyeron con agrado una representación del segundo bata­
llón del regimiento de infantería de España, otra de la milicia nacio­
nal local de Segovia,y otra del ayuntamiento constitucional de Osuna, 
felicitando á las Cortes por su instalación.

A  Ja comisión de Infracciones de Constitución se mandó pasar una 
exposición de D . Josef Fernandez Calvo y D . R am ón Estepona, pi­
diendo que las Cortes llamasen el expediente sobre nulidad de las elec­
ciones del ayuntamiento de Lacena, y declarasen haber lugar á la for­
mación de causa á D . R am ón Feliu por las órdenes expedidas en este 
asunto.

A  la comisión de Legislación se mandó pasar una exposición del 
gefe político de Cartagena de Indias, relativa á haberse visto precisado 
á dar algunas providencias judiciales por no haber alli audiencia terri­
torial.

A  la de Hacienda se mandaron pasar la solicitud de D . Antonio 
Segarra sobre que se le permitiese el uso de la cruz de Sta. A na de R u­
sia , satistaciendo Jo que prevenia la R eal orden del año 15 ; el infor- 
m/i evacuado por el G obierno , relativo á la solicitud de D . Antonio 
M oreno sobre qué se le concediese una pensión, y una representación 
de D. Miguel G onzález, capitán agregado al estado m ayor, sobre qus 
se ie satisfaciesen 2700 rs, por los motivos que expresaba.

A  la de Premios una exposición de D oña N . Z am ora, viuda ds 
D . V icente Plazas, manifestando haber pasado á segundas nupcias, /  
pidiendo se le continuase el pago de una pensión que le estaba conce­
dida por los méritos de su primer m arido , uno de los complicados en 
la causa de Richard.

A  la de Guerra tres instancias de D . V alerlo León y otros dos co* 
mandantes de infantería ligera en solicitud de aumento de sueldo: un*
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F.l Sr. Infantes: El Sr. Torres no ha podido presentar su cuenta, 
porque las de que depende esta no se hau presentado j y con este m oti­
vo pidió que las Cortes le aut<»izasefi para dar la cuenta de las canti­
dades que por sí hubiere manejado. ^Pueden darse unos deseos mas no­
bles en este ciudadano! El no haber cumplido con la ley no ha estado 
en su m ano, y por lo mismo creo que las Cortes están en el casó de 
aprobar el dictamen de que ae trata.

En seguida se declaró este asunto por suficientemente discutido , jr 
quedó aptrobado el dictamen de la comisión.

Se nombró á los Sres. N uñez, R u iz  de la Vega , Becerra, M d o  y' 
González (  D . Diego )  para Ja comisión especial que ha de examinar 
las proposiciones dirigidas á que se nombre una visita de tribunales.

El Sr. Arguelles indicó que para cortar Jas repetidas quejas que 
continuamente se hacían acerca de Ja .mala administración de justicia, 
debería tomarse en consideración el código de procedimientos.

El Sr. marques de la Merced añadió que también debía tratarse del 
código civil. '

El Sr. G allano dijo que no solo debería tratarse de estos asuntos, 
sino también de exainipar el códij¿o penal aprobado por las Cortes an­
teriores.

Con este m otivo se acordó nombrar una comisión que se encargase: 
exclusivamente del examen de estos asuntos. ’

Se aprobó una adición del Sr. Prat á la proposición de los señores 
Marau y Serrano sobre las facultades de los gefes políticos, relativa' á. 
que se pasase á la misma comisión un proyecto presentado por la es­
pecial de las Cortes anteriores sobre el G obierno político de las pro­
vincias.

A  la comisión de G uerra se pasó una representación de D . Josef 
Manuel Jo rges, solicitando se le concediese la jubilación.

A la de Hacienda una instancia de D oña Marta M achurra , pidiendo 
una pensión.

A  la de Comercio un informe del Gobierno sobre habilitación de 
puertos de comercio á algunos de U ltram ar, y asimismo sobre declarar 
á Palma puerto de primera clase.

A  la de Hacienda una representación de Doña Josefa Castilla en 
solicitud de una pensión

Se acordó que se imprimiese la copia remitida por el ministerio 
de Hacienda del reparto de la contribución territorial de 120 millones.

A  la de Hacienda se m andó pasar una exposición d d  director del 
registro acerca de la supresión de la tesorería de penas de Cámara.

A la del Crédito público una solicitud de Ignacio G onzález , rela­
tiva á que se le concediese ia limosna de 4  rs. diarios por haber servi­
do de cocinero 50 años en el monasterio del Escorial.

A  la de Hacienda una solicitud de D . Francisco R o ld a n , impre­
sor , relativa á que se declarase si debía percibir de tesorería ó del Cré­
dito público lo que se le d bia por papeles que había impreso per teñe-, 
tientes á la audiencia de V alladolid.

A  la de Hacienda un expediente promovido por D oña A ntonia 
Blanco, pidiendo una pensión.

A  la de Ultramar una representación de D . N. Cabarcas, solicitan­
do que se establezca una intendencia en Panamá.

A  la de Hacienda una solicitud de D oña M aría Concepción Puen­
te , relativa á una pensión.

A  la de Premios una exposición de D oña Sebastiana AguIIar, soli­
citando una pensión por los méritos contraidos por su difunto marido.

A  la de Hacienda una instancia de D oña M anuela A lv arez , so­
licitando una pensión.

A  la del Crédito público una exposición de la junta nacional de 
c:>te ram o , consultando varias dudas ocurridas con respecto á los que 
disfrutan encomiendas de la orden de S. Juan.

En seguida se leyó la siguiente proposición del Sr. V aijes: « R e s ­
pecto al mucho tiempo que se pierde diariamente al dar cuenta de los 
expedientes para que pasen á las com isiones; y no habiendo artículo 
alguno de la Constitución que diga que las Cortes deben hacerlo por sí 
•itisiuas, pido se sirvan habilitar á la mesa ó  á una comisión para que 
los reparta todos, á excepción de los que presenten fundada duda de la 
Comisión á que pertenecen, mediante á que la secretaría lleva razón de 
1* entrada y salida de dichos expedientes.”

Después de una ligerísimá discusión se autorizó á la mesa para que 
P''*3̂se á las respectivas comisiones ios expedientes, y^sliese cuenta á las 
Cortes en extracto.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el dictamen de la 
'^Omisión de Hacienda acerca de la supresión de algunas tesorerías de 
provincia, y asimismo el de la de Poderes acerca de ios diputados de 
las islas Baleares.

Se levantó la sesión pública á las dos y m edia, continuando las 
Cortes en secreta.

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

El Sr. secretario del Despacho de M arina , con fecha de ay er, dice 
«esde el R eal sitio de Aranjuez lo siguiente:

” SS. M M . y A  A . siguen disfrutando de buena salud.”

El R ey ha expedido los decretos, siguientes:
D on Fernando v ii  por la gracia,de.Dios y\por la Constitución de 

monarquía española, R ey de las Españas, a todos los que las presen-
vigfgjj y entendieren, sabed: Que las^Cortes han decretado lo si- 

8mente: >> Las Cortes, usando de ia facultad que se les concede por la 
Constitución, y previos los requisitos prevenidos en los artículos 54 
y 55 <lcl reglamento para el gobierno interior de las mismas, decretan
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lo siguiente: i.® Form arán el tribunal de las Cortes en sala de prime­
ra instancia los Sres. D . Joaquín García D om enech, diputado por la 
provincia de V alencia; D . Francisco Blas G a ro z , por la de Toledo; . 
D . Josef Batges y O liv a , por la de Cataluña; y D . M elchor M arau, 
por la de Valencia. 2.'  ̂ La sala de segunda instancia la compondrán los 
Sres. D . Ram ón Salvato, diputado por la provincia de Cataluña ; Don 
Josef Rafael Fernandez C id , por lá de G alicia; D . Agustín de A rgue­
lles, por la de A stú rias; D . Josef Canga A rgiielles, por la m ism a; y 
D . Pablo L illo , por la de Jaén, 3.'' El Sr. D . Pablo Santafe, diputado 
por ía provincia de A ragón , ejercerá en dicho tribunal las funciones de 
fiscal.” Madrid 6 de M arzo de 1822.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober-' 
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum plir 
y  ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se im prim a, publique y circú 'e .z;' 
Esta rubricado de ia Real m ano.=En Aranjuez á i i  de Marzo de 1822. 
= :A  D . Nicolás Gareli.

Para llevar á efecto el decreto de las Cortes de 27 de Enero de es­
te añ o , por el cual determinaron el arreglo provisional y división '^pp- 
lítlca del territorio de la monarquía en la Península é islas adyac'eri- 
tes, y á fin de que los pueblos gocen inmediatamente de las ventajas^, 
que debe proporcionarles esta disposición, arreglada á lo prevenido, éii, 
el art. n  de la C onstitución, he venido en nombrar para.gefe político 
de la provincia de Madrid al brigadier D. Josef Martínez de San M ar­
tin , que lo es actualmente de la misma: para la de Barcelona ál coro­
nel D. V icente Sancho : para interino de la db la Coru ia af teniente 
c ro' e! D. A ntonio  Loriga, que actualmente lo es interino de la de 
G alicia: parala  de Valencia al brigadier D. Francisco Plasencia, que 
lo es interino de la misma: para ia de Cádiz al coronel D  Joaquín Es­
cario , que lo es de la m ism a: para la de Sevilla al teniente coronel 
D  Joaquín A lvistur, que lo es de la m ism a; para la de Zaragoza á 
D . Francisco Cantero , que lo es de -la dé Salamanca: para iade G ra ­
nada al teniente coronel D . Josef de Heceta: para la de Alicante al 
coronel D . Francisco González Goifin : para la de Málaga al brigadier 
D . Josef M arrón , que lo es de ia misma : para la de Oviedo á D. M a- . 
nucí María A cevedu, que lo es de la de A stúnas: para la de Burgos 
al coronel D . Jacobo Escario, que lo es interino de la misma; para la 
de V alladoiid á D. jo sef M ana Q ueipó , que lo es de la de Segovia: 
para la de Almería al coronel D . Luis Bcyan, que lo es de la de Na-* 
varra: para la de las islas Baleares a D . G uillerm o M ontes, que lo es . 
de la misma : para la de las islas Canarias, en calidad de interino , al 
auditor de guerra D. Juan Ram írez y Cárdenas: para la de Các?r;s á 
D . josef Alvarez G uerra , que lo es dé la de P alenc '3 : para la de Leon- 
á D . Andrés Crespo Gantolia , que lo es de la m isnra: para la de Pam -, 
piona al coronel D . M aiiáno Vii-la.: para la de Salamanca á D  *Flo- 
reosio García , que lo .es-de la de G ranada: para la de Santander a D on 
A ntonio  P'Jorez Estrada , que lo es de la misma : para la de Tarragona 
á D . Juan V alle: para la de Córdoba al brigadier D .-Luis del A guila , 
que lo es de la mrsma : para la de Orense á D. Pedro Boado Sánchez,' 
que lo es de la de Z am ora: para la de V igo al brigadier D , R am ón 
Losada: para la de Badajoz á D . Luis Castillo Barrantes, que lo es de 
la de Extremadura : para la-.de Lugo al teniente coronel D . Angel del 
A re n a l: para la de CiudadrR^ial á D . Pedro Glemente L igues, qué lo ' 
es de la de V alladolid: para la de Murcia al teniente general D . F ran­
cisco Javier A badía, que lo es de la misma : para interino de la de 
Toledo al coronel graduado D . Salvador L inares; para la de Jacn á 
D . Manuel V ad illo , que lo es de la misma : para la de Avila á D on 
Manuel D ejuan , que lo es de la misma : para la de Castellón al te­
niente coronel D . Diego M edrano: para la de Calatayud al teniente 
coronel D . Manuel Cabrera N í'^ares: para la de S. Sebastian al conde 
de V illafuertes, que lo es de la de G uipúzcoa: para Ja de Huciva 
á D . Juan Manuel Subrié: para la de Logroño á D. Manuel San-^ 
tiago Calderón y Fontecha •• para la de Huesca á D- Josef Cantolla, 
auditor de guerra: para la de G erona al coronel D . Josef Pe­
ro l: para la de Játiva al coronel graduado D . Bartolomé A m a t, que lo  
es interino de la de Toledo: para la de Lérida al teniente coronel D on  
Josef Cruz M u lle r: para la de Palencia á D . Manuel Sierra y Ben , que 
lo e s  subaltefno de L ug o ; para la de Segovia á D . Francisco Busta- 
mante , que lo es interino de N avarra; para la de Soria á D  Bernardo 
de los R ío s , que lo es de la misma: para la de Teruel al capitán D on  
F'rancisco R om o y Gam boa: para la de Villafranca á D , Juan Zarate 
y M urga, que lo es subalterno de O rense; para la de Bilbao á D , Lo­
renzo A ntonio de V edia , que lo es de la de V izcaya: para la de Za­
mora á D . A ntonio B ia li: para la de V itoria á D . Manuel de la R i -  
va Herrera , que lo es de la de A lava : para la de Chinjzhilla á D , M a­
nuel González A llende: para la de Cuenca á D . Cayetano Izquierdo, 
que loes de ia misma: para la deGuadalajara á D . Joaquín M antesoro, 
que lo es de la m ism a; Ips cuales se trasladarán á sus respectivos desti-, 
nos si no se hallasen en ellos en el preciso término que se les fijará en 
el nombramiento que á cada uno se le comunique. Tendreislo enten­
dido , y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Está rubricado de 
la Real mano. En Aranjuez á 10 de Marzo de 1 8 2 2 .= A  D . Josef Mos- 
coso de A ltam ira.

Circular del ministerio de la Guerra.
Para poner en práctica desde luego el decreto de las Cortes de 27 

de Enero ú ltim o , por el cual se determinan los distritos militares en 
que se ha de dividir la Península é islas adyacentes, y las comandancias 
subalternas de provincia, se ha servido el R ey con fecha de ayer conté-
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rir el mando de unos y otros en Ip.s términos siguientes r

Primer dhtrito, .Paracomandante general de él,q^ue se compone délas 
provincias de C iudad-R eal, C uenca, Guadalajara , M adrid y Toledo,, 
al teniente general conde de Cartagena, que desempeña actualmente en 
propiedad la comandancia general de Castilla la Nueva.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l primer 
distrito. No deben proveerse con arreglo al decreto c itad o , por no ser 
litorales ni fronterizas.^

Segundo distrito. Para comandante general de é l , que se com pone 
de las provincias de la C oruña, L u g o , O rense, V igo  y V illafranca, 
al teniente general D . Francisco Tabeada y G i l , que desempeña inte-" 
finam ente la comandancia general de Galicia.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l  segundo 
distrito. Para la de Lugo al brigadier D . Francisco M oreda, actual gefe 
político de Aragón. Para la de Orense al mariscal de campo D . A n ­
tonio R o se lló , actual gobernador de la plaza de Pamplona. Para la 
de V igo  al brigadier D» R am ón R o m ay , que desempeña actualmente 
la de Tuy.

Tercer distrito. Para comandante general de é l , que se compone de 
las provincias de .O viedo , L eón, Salamanca, Z am ora, A vila y V alla- 
dolid , al mariscal de campo D . Carlos Espinosa , que desempeña ac­
tualm ente en propiedad la comandancia general de Castilla la V ieja.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l tercer 
distrito. Para la de Oviedo al brigadier D . R am ón de la Pola , que 
desempeña actualmente en propiedad la de Astúrias. Para la de Sala­
manca al brigadier D . Honorato D ublaisel, gobernador de la plaza de 
C iudad-Rodrigo, Para la de Zamora al mariscal de campo D . Federico 
C astañon,  gobernador de la plaza de Zamora,

Cuarto distrito. Para comandante general de é l , que se compone de 
las provincias de Palencia , B ürgos, Santander, Soria y Segovia, al te­
niente general D . Gabriel de Mendizabal , que desempeña actualmente 
en propiedad la comandancia general de Navarra,

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l cuarto 
distrito. Para la de Santander al brigadier D . Julián  Sánchez, gober­
nador de la plaza de Santoña,

Quinto distrito. Para comandante general de é l , que se compone de 
las provincias de P am plona, Logroño , S. Sebastian, V itoria y Bilbao, 
al rnariscal de campo D , Miguel López Baños, que desempeña actual­
mente Ja comandancia general de Guipúzcoa en propiedad.

Comandancias subidternas de provincia correspondientes a l quinto 
distrito. Para la de Pamplona al brigadier D . R am ón Sánchez Salva­
dor , coronel del regimiento infantería de España. Para la de S. Sebas­
tian al brigadier D . Francisco Pablo de la P eñ a , coronel del regimien­
to de caballería de Almansa. Para la de Bilbao al mariscal de campo 
D . Francisco Javier Fernandez.

Sexto distrito. Para comandante general de é l , que se compone de 
las provincias de C alatayud, H uesca, Teruel y Zaragoza, al mariscal de 
campo D . A ntonio R em on Zarco del V alle , que desempciáa interi­
nam ente en la actualidad la comandancia general de Aragón.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l sexto 
distrito. Para la de Huesca al mariscal de campo D , Felipe P erena , go­
bernador de la plaza de Jaca.

Séptimo distrito. Para comandante general de é l , que se compone 
de Jas provincias de Barcelona, G erona, Lérida y Tarragona, al maris­
cal de campo D . Joaquín R u iz  de Porras, gobernador de la plaza de 13afc^<^a.

■ Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l séptimo, 
distrito. Para la de G erona al marical de campo D . Manuel Pueyo, 
gobernador de la plaza de S. Fernando de Figueras. Para la de Lérida, 
al mariscal de campo D . Josef V e llid o , gobernador de la plaza de Lé­
rida. Para la de Tarragona al mariscal de campo D . Miguel de H aro, 
gobernador de la plaza de Tortosa.

Octavo distrito. Para comandante general de é l , que se compone de 
las provincias [de A lican te , Castellón , C hinchilla , Játiva , M urcia y 
V a lenc ia , al brigadier conde de A lm odovar, que desempeña actual­
m ente en propiedad la comandancia general de V alencia.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l octavo 
distrito. Para la de A licante al brigadier conde de P ino  H erm oso, go­
bernador de Ja plaza de A licante. Para la de Játiva al mariscal de cam­
po D. Diego Clark©. Para la de Castellón al mariscal de campo barón 
de AndilJa. Para la de Murcia al mariscal de campo D . A ntonio  M a­
ría Peón.

iNuveno distrito. Para comandante general de é l , que se compone de 
las provincias de A lm ería, G ranada, Jaén y Málaga , al teniente gene­
ral D . Pedro V ilJacam pa, que desempeña en propiedad la comandan­
cia general de Granada,

Comandancias subalternas de provincia correspondientes al noveno 
distrito. Para Ja de Almería al mariscal de campo D . A lvaro María 
Chacón que desempeña interinamente Ja comandancia general del Cam­
po de G ibraltar. Para Ja de Málaga al mariscal de campo D , Miguel 
T a c ó n , gobernador de la plaza de Málaga.

Décimo distrito Para comandante general de é l ,  que se compone de 
las provincias de Cádiz con Ceuta , Córdoba, Huelva y Sevilla, al te­
niente general marques de Cam poyerde, que desempeña actualmente 
en propiedad la comandancia general de Andalucía.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes al décimo 
distrito. Para la de Cádiz al brigadier D . Francisco R am onet, coronel 
del regimiento caballería de Farnesio. Para la de Huelva al mariscal de 
campo D . Dem etrio 0-D a!y.

Undécimo distrito. Para comandante general de é l ,  que se cotupont 
de Jas provincias de Badajoz y Cáceres, al mariscal de campo D. Joa­
quín M ontem ayor, que desempeña actualmente en propiedad la coniao* 
dancia general de Extrem adura.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes d i umléci- 
mo distrito. Para la de Cáceres al mariscal de campo D . A ntonio Dar- 
c o u rt, gobernador de la plaza de Alburquerque.

Duodécimo distrito. Para comandante general de él al mariscal de 
campo D . A ntonio  Z ea , que desempeña en propiedad la comandancia 
general de las islas Baleares.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l duodé­
cimo distrito. No los hay con arreglo al decreto ya citado.

Decimotercio distrito. Para comandante general de él al mariscal 
de 'cam po D . Juan O rdovás, que desempeña en propiedad la coman­
dancia general de Canarias.

Comandancias subalternas de provincia correspondientes a l décimo- 
tercio distrito. No las hay según el decreto. Las comandancias subalter­
nas de las provincias de C iudad-R eal, Cuenca, G uadalajara, Toledo, 
V illafranca, L eó n , A v ila , Palencia, Soria, Segovia , Logroño, Cala­
tayud , T eruel, C hinchilla , Jaén y Córdoba no se proveen , porque no 
son litorales n i fronterizas, que son únicamente en las que debe recaer 
provisión, según el decreto. Los comandantes de las provincias de Sa­
lam anca, Z am ora, Santander, H uesca, G e ro n a , Lérida, Tarragona, 
A lic an te , Málaga y Cáceres conservarán al mismo tiempo los gobier­
nos de las respectivas plazas de C iudad-R odrigo , 21am ora, Saatoña, 
Jaca , S, Fernando de F igueras, Lérida , T o rto sa , A lican te , Málaga y 
A lbiirquerque, asi como serán al mismo tiempo gobernadores de las 
plazas de Pam plona, S. Sebastian, Cartagena y Cádiz los respectivos 
comandantes de las provincias de Pamplona , S. Sebastian, Murcia y 
Cádiz , con arreglo ai citado decreto; pero tendrán su residencia en las 
respectivas capitales de las provincias donde se hallen las demas autori­
dades Centrales de e llas, á no ser que circunstancias forzosas de guerra, 
ú  otras obliguen á los gobernadores á tomar el mando de las plazas. 
Los límites de los respectivos mandos militares de las provincias quedaa 
señalados por los que se asignan á estas en la división política del terri­
torio de la Península é islas adyacentes. Los archivos de las comandan­
cias generales que quedan suprimidas por el citado decreto , pasaran á 
los de las comandancias generales del distrito correspondiente. Todo lo 
que de orden del R ey comunico á V . S. para su inteligencia y cumpli­
m iento , consecuente á lo que le dijo m i antecesor en 28 de Febrero úl­
tim o al comunicarle el citado decreto de la^ Cortes. M adrid 11 
Marzo de 1822.

El viernes 15 del corriente de 10 á 12 se pagará en  la casa na­
cional de moneda de esta corte á los sugetos que hayan presentado 
medios luises al reselló , y tengan los billetes numerados desde el 1C31 
al X070, ambos inclusive.

Reunidos en las salas consistoriales de M urcia los Sres. jueces di 
hecho, declararon por unanimidad no haber lugar á formación de causa 
contra el autor del papel titulado E l  Chismoso, nthn. 2.°, y  su suele- 
mentó. Igual declaración recayó respecto'del'núm. 5.° del m ism o, oe la 
cual disintieron dos señores jueces de hecho. La misma declaración tu­
vo lugar por unanimidad respecto del núm. i . °  del periódico tituladfl 
Mortero. ‘

Reunidos en las salas consistoriales de la ciudad de Valencia los 
Sres. jueces de hecho D . M ariano G onzález, capitán graduado de te­
niente coronel del regimiento de Zam ora; D . V icente M arzo , aboga­
do ; D . V icente L lopis, canónigo magistral de la santa iglesia de V a ' 
lencia; D . A nton io  Gasanova y R avanals, abogado; D . Joaquín Ro­
maguera, id . ; D . Félix M ora , capitán de infantería , teniente del ex­
presado regim iento; eL ^ariscai de campo D . Joaquín Ibarra, subins­
pector artillería; D¿ Vicente R avanals, presbítero, y D . Luis Sellés; 
abogado; declararon por, unanimidad haber lugar áformación de causa 
contraje! autor del papel titulado; Teoría de una Constitución política 
p a ra  E s p a ñ a , por un español, impreso en V alencia , y denunciado 
como subversivo por el fiscal de imprenta.

r A N U N CIO S.

H a salido el 7 .“ número del 5.° trimestre (4 3  de la colección) de 
las Décadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: r.̂  ̂ Con** 
sideraciones practicas sobre las alecciones gástricas con reflexiones so­
bre estas mismas consideraciones. 2 ° La análisis de ios periódicos de 
medicina franceses. 3.° Un artículo interesante de variedades médicas-
4. El extracto de las sesiones de la academia R eal de medicina. 5-'’ 
Bibliografia médica nacional.

Causas de la división de ánimos y la suma escasez de dinero que hay 
en la España: medios eficaces para repararlas prontam ente, y verificar una 
concordia y reconciliación general entre todos los españoles, condenan­
do a perpetuo olvido los nombres de serviles y liberales, y todos'Jos 
dcinas que contribuyen á fomentar tan escandalosa división. Véndese 
á 8 rs. en la librería de Collado.
-  Primera y segunda parte del diálogo entre el alcalde constitucional 

de un lugar de Andalucía y un pastor de luces muy claras con respecto 
á las ocurrencias de España. Se vende en las librerías de V illa , d« 
Fuente y de Novillo
- N ota. ,En.la gaceta del 13, col. 5.% lín. 2.^, donde dice manifn" 

taban, léase manifestaba; y en la líh, 3.*, donde dice acompariaba^f 
léase acompaña.

EN  L A  i m p r e n t a  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




